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Convenio o Acuerdo: TRABAJADORES DEL CAMPO EN LA  PROVINCIA DE HUELVA

Expediente: 21/01/0125/2015 

Fecha: 17/12/2015

Asunto: RESOLUCIÓN DE INSCRIPCIÓN Y PUBLICACIÓN 

Código 21000165011981.

RESOLUCIÓN de la Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de la Junta de Andalucía en 
Huelva, por la que se acuerda el registro, depósito y publicación del ACUERDO DE MODIFICACIÓN DEL  TEXTO ARTI-
CULADO DEL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL DEL CAMPO DE LA PROVINCIA DE HUELVA PARA 2015-2016-2017.

VISTO el texto del ACUERDO DE MODIFICACIÓN DEL  TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO COLECTIVO 
SINDICAL DEL CAMPO DE LA PROVINCIA DE HUELVA PARA 2015-2016-2017 (ANEXO), que fue suscrito con fecha 17 
de noviembre de 2015 por la asociación empresarial ASAJA y por los representantes de los trabajadores de las centrales 
sindicales CCOO AGROALIMENTARIO y UGT (FITAG), en su condición de integrantes de la Comisión Negociadora del 
Convenio de referencia, y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90, apartados 2 y 3, del texto refundido de la Ley 
del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre; en el Real Decreto 
713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo; en el Real Decreto 
4043/82, de 29 de diciembre, por el que se traspasan funciones y servicios a la Junta de Andalucía; en el Decreto de 
la Presidenta 12/2015, de 17 de junio, de la V icepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías; en el Decreto 
210/2015, de 14 de julio, por el que se regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio 
y en el Decreto 342/2012 de 31 de julio por el que se regula la organización territorial provincial de la Administración 
de la Junta de Andalucía, modif cado por Decreto 304/2015, de 28 de julio, esta Delegación Territorial, en uso de sus 
atribuciones, acuerda:
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PRIMERO: Ordenar la inscripción del referido acuerdo de modi f cación del convenio colectivo en el correspondiente  
Registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo de la Delegación Territorial de Huelva de la Consejería de  
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo, con noti f cación a la Comisión Negociadora.

SEGUNDO: Disponer su depósito.

TERCERO: Solicitar la publicación del texto del acuerdo de modi f cación mencionado en el Boletín O f cial de la Pro-
vincia de Huelva, para conocimiento y cumplimiento por las partes afectadas.

ANEXO

1°.- Que, habiéndose detectado un error material en las tablas salariales del Convenio actualmente vigente ya  
publicado, esta Comisión Negociadora adopta el acuerdo de recti f car el mencionado error consistente en mo-
dif car el salario día del peón cuali f cado f jo que aparece en la tabla salarial del convenio retribuido con 24,21  
euros debiendo aparecer con la retribución de 24,71 euros.

EL DELEGADO TERRITORIAL,

MANUEL JOSE CEADA LOSA




